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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE DESIGNA

LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 33, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos; y 12 del
Código de Ética y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que la Junta de Coordinación Política es el órgano colegiado
en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas para alcanzar
acuerdos.

2. Que de conformidad con el articulo 12 del Código de Ética de la Cámara de
Diputados la presidencia y las secretarías tendrán carácter anual y rotativo.

3. Que con fecha 16 de octubre de 2018 se aprobó en el Pleno el Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política para la elección de la Junta Directiva del Comité de Ética
de la LXIV Legislatura, en el cual se estableció su integración que comprende 1
presidencia y 2 secretarías.

4. Que el día 25 de octubre de 2018 se instaló en la H. Cámara de Diputados el Comité
de Ética.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete a
consideración del Pleno el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Qué para el Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura la Presidencia del
Comité de Ética, estará a cargo de la diputada Gloria Romero León del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO. - Que el diputado Juan Ortiz Guarneros, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, causa alta como Secretario del Comité de Ética.

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el
Pleno de la Cámara de Diputados.

TRANSITORIO

ÚNICO. - Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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